
EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA

DISCULPAS PÚBLICAS

“El Gobierno Autónomo Descentralizado de Cuenca, su Alcalde, 
Dr. Cristian Zamora Matute; la EMOV EP, y la Comisión de 
Administración Disciplinaria de la EMOV EP, integrada por el Abg. 
Diego Arevalo, Tnlg. Edison Saquicela Rodas y la Ing. Mirian Jara 
Esquivel, en cumplimiento de la sentencia dictada dentro de la 
Garantía Constitucional de Acción de Protección No. 
01283-2024-00641, dictada por la Unidad Judicial Penal de 
Cuenca, piden DISCULPAS PÚBLICAS al señor Agente Civil de 
Tránsito, VÍCTOR MANUEL RODRÍGUEZ ARPI, por la vulneración 
sus derechos constitucionales dentro del expediente 
disciplinario administrativo No. 021-2024. De igual manera, los 
suscribientes se comprometen a observar y respetar los 
derechos consagrados en la Carta Magna de los servidores y 
trabajadores del GAD Municipal de Cuenca y la EMOV EP.”


